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                                         Excm. Ajuntament de Sagunt

                                                                                           Secretaria general


TÍTULO ANUNCIO: Delegación Presidencia Comisión Informativa Permanente.
La Alcaldía-Presidencia, con fecha treinta y uno de marzo de dos mil diez, ha dictado Resolución de la Alcaldía del siguiente tenor literal:

PRIMERO: Delegar la Presidencia Efectiva de la Comisión Informativa Permanente de Presidencia y Gobierno Interior en Dª Concepción Peláez Ibáñez.

SEGUNDO: La delegación requerirá para ser eficaz la aceptación por parte de la Concejal Delegada, entendiéndose aceptada tácitamente si en el término de tres días hábiles a contar desde el día siguiente al de la notificación no presenta ante el Alcalde renuncia expresa a la misma.


TERCERO: Notificar la presente Resolución personalmente a la interesada.

CUARTO: Dar cuenta al Pleno, de la presente Resolución, en la próxima sesión que celebre.

QUINTO: Publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín de Información Municipal.”

Lo que le traslado para su conocimiento y oportunos efectos.

Sagunto, a 1 de abril de 2010.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,


                          

Fdo.: Alfredo C. Castelló Sáez.
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